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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias f 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f 
cosa. (Código civil). ¿

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- f 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma f 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). A

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice á esta Pre- 
sidenoia, con fecha de ayer, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E. que S. M. la Reina y su Augus
to Hijo el Infante D. Jaime continúan sin nove
dad, y que por ello dejará de darse este parte ex
traordinario desde mañana.

SS. MM. el Rey (q. D. g.) y la Reina D.a María 
Cristina y S. A. R. el Príncipe de Asturias tam
poco tienen novedad.

De orden de S. M. lo participo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años.—Palacio de San Ildefon
so cinco de Julio de mil novecientos ocho.—El 
Marqués de la Torrecilla.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»
_______________ (Gaceta 6 Julio 1908).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO D£ FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr. Habiendo abonado las Diputaciones 

provinciales de Lérida, Granada y Valladolid las 
cantidades respectivas de 3.453, 5.000 y G.357‘57 
peseta*, á cuenta de sus saldos en contra que arro
jaban las liquidaciones de caminos vecinales á que

i se refiere la Real orden de 31 de Enero último, y 
de conformidad con lo que en ésta se dispone:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se declaren válidas para la construcción de caminos 
vecinales las cantidades de 8.500, 3.000 y 7.500 
pesetas, respectivamente, en las provincias de Lé
rida, Granada y Valladolid, á más de las indicadas 
en la Real orden de 31 de Enero y 16 de Mayo úl
timos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1908.— 
Besada.—Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. Habiendo abonado las Diputaciones 
provinciales de Alicante, Cádiz, Madrid, Falencia 
y Zaragoza 4.299-80, 10.000, 10.125, 20.982*84 y 
6.000 pesetas, respectivamente, á cuenta de sus sal
dos en contra que arrojan las liquidaciones de cami- 
nosvecinales á que se refiere la Real orden de 31 de 
Enero último, y de conformidad con lo que en ésta 
se dispone:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se declaren válidas para la construcción de ca
minos vecinales las cantidades de 1.000, 1.500, 
3.500, 4.000 y 2.500 pesetas, respectivamente, en 
las provincias de Alicante, Cádiz, Madrid, Falencia 
y Zaragoza, á más de las indicadas en la Real or
den de 31 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1908.— 
Besada.—Sr. Director general de Obras públicas*

(Gaceta 6 Julio 1908).

M.C.D. 2022



34 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SEGUNDA
SOBmil CIVIL DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Montes —Cimdar.
Por Real orden de 28 de Junio último, la Direc

ción general de Agricultura, Industria y Comer
cio ha ordenado el nombramiento de cuatro guar
das Vigilantes de incendios, al efecto de precaver 
éstos en aquellos montes Catalogados en concepto 
de utilidad pública á cargo del Distrito forestal, 
cuyo personal desempeñará su cometido en los 
montes enclavados en los términos municipales de 
Zuera y Fayón.

Siendo los incendios tino de los factores que más 
contribuyen á la destrucción de los montes, cuya 
existencia es tan necesaria para la vida de los pue
blos, he dispuesto encargar muy especialmente á 
las Autoridades locales, Guardia civil, Guardas de 
campo y dependientes de seguridad pública ejer
zan extremada vigilancia en aquellos predios fo
restales más expuestos á ser incendiados, princi
palmente los puntos de estancia y tránsito de pas
tores, hacheros y demás que pasen por los montes, 
trabajen y permanezcan en ellos.

Todo lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para el más exacto cumplimiento de los referidos 
funcionarios.

Zaragoza 4 de Julio de 190S.—El Gobernador 
civil, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circtdar.
El Alcalde de Zuera participa á este Gobierno 

que en un ganado lanar, compuesto de 500 cabe
zas, de la propiedad del vecino de dicha localidad 
D. Nicolás Mareen Nasarre, se ha desarrollado la 
enfermedad contagiosa denominada viruela, ha
llándose atacadas ocho cabezas, habiéndosele seña
lado lazareto en la partida denominada Valdepara- 
das, de aquel término municipal.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN  ̂TERCERA
COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anun
cia al público que esta Corporación ha acordado 
celebrar subasta para contratar el arriendo de la 
Plaza de Toros dé ésta ciudad, por tiempo de cua
tro años, contados desde 1,° de Enero próximo vi- 
nienté, con sujeción á los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría; advirtiéndose que durante el plazo 
de diez días, que finalizará el 18 del mes actual, á las 
trece, pueden presentarse las reclamaciones que se 
quieran, y que pasado ese término no será atendi
da ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 7 de Julio de 1908.—El Vicepresiden
te, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la Co
misión Provincial, el Secretario, José Vidal.

SECCION QUINTA
CONTINGENTE PROVINCIAL

Magallón.
D. Pedro Antón Martínez, Agente ejecutivo por 

débitos del Contigente provincial en la villa de 
Magallón;
Hago saber: Que en los expedientes ejecutivos 

que me hallo instruyendo contra el Ayuntamiento 
de Magallón, por débitos de Contingente provincial 
del tercero y cuarto trimestres de 1907, he dictado, 
con fecha cuatro del actual, la siguiente provi
dencia:

«Visto el acuerdo tomado por la Comisión pro
vincial, que dice así:—«Sesión pública de 27 de 
Mayo de 1908.—Previa declaración de urgencia 
del asunto.—Considerando que tramitado sin re
sultado el apremio despachado contra el Ayunta
miento de Magallón, con sujeción á lo establecido 
por el art. 109, letra D, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, el apremio debe recaer sobre los 
bienes propios de los Concejales, según dispone el 
art. 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892.— 
Considerando que del examen de documentos se 
desprende responsabilidad para los individuos en
cargados de su administración por negligencia en 
los medios legales de recaudar:—La Comisión pro
vincial, en cumplimiento del art. 27 de la ley de 
28 de Junio de 1898, acordó se intime á los consi
derados como personalmente responsables para 
que en el plazo de un mes subsanen la falta de 
pago ó expongan lo que crean pertinente en su 
descargo, pasado el cual, si ha lugar, se procederá 
en la forma prevenida por el párrafo 2.°, letra F, 
del art. 109 de la Instrucción.—Requiérase á los 
Sres. Concejales en forma legal á fin de que surta 
sus efectos el referido acuerdo».

Y habiéndose personado el infrascrito Agente 
en el domicilio oficial de la Corporación, encon
trando en él al Sr. Alcalde y Secretario del mismo, 
á quienes manifesté cuál era mi cometido, y desco
nociendo al mismo el domicilio de los Concejales, 
dicho Alcalde y Secretario se negaron á facilitar 
testigos y á firmar la diligencia de notificación, así 
como también á reunir á la Corporación en el 
Ayuntamiento, se hace este requerimiento, por 
medio del presente, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de Ja 

¡ provincia.
Magallón 4 de Julio de 1908.—El Agente ejecu

tivo, Pedro Antón Martínez,
***

D. Pedro Antón y Martínez, Agente ejecutivo por 
Contingente provincial de la villa de Magallón;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de 

apremio que"me hallo instruyendo contra el Ayun
tamiento de esta villa, por débitos del segundo tri
mestre de Contingente provincial, he dictado, con 

i fecha de hoy, la providencia siguiente:
«En vista de la certificación de apremio expedi- 

I da por el Sr. Presidente de la Diputación y Con
' tador de fondos provinciales, de cuyo documento 
: resulta que el Ayuntamiento de Magallón es en 
■ deber á la Exorna. Diputación, por el reparto pro-
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vincial, en el segundo trimestre de 1908, la suma 
de 2 139 pesetas 50 céntimos; de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 109 del apartado Z> de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al 
Alcalde presidente de la Corporación municipal, 
para que en el término de ocho días, que señala 
la regla 1.a del apartado A del mismo artículo, sa
tisfaga el descubierto certificado y dietas devenga
das, apercibiéndole de que, transcurrido dicho pla
zo, se procederá al embargo del 25 por 100 de las 
rentas y derechos del Municipio, con inclusión de 
la existencia en Caja, y por si del curso de este ex
pediente se derivaran las responsabilidades de que 
habla la letra F del precitado artículo, requiérase 
al Secretario del Ayuntamiento de esta localidad 
para que manifieste las personalidades que for
man en la actualidad la Corporación municipal. 
Lo mando y firmo, en Magallón á cuatro de Julio

de mil novecientos ocho.-El Agénte, Pedro Antón.»
1 personado el Agente infrascrito en la Secre

taria del Ayuntamiento, requerido que fue el Se
cretario para que manifestara la hora oficial en 
que el Sr. Alcalde pudiera hallarse en aquel domi
cilio, lo hizo vagamente y con pretextos frívolos 
diciendo que ya se pondría aviso para ello, sin que 
este tuviera lugar, lo cual perturba la acción del 
que suscribe, por lo que se requiere al Sr. Alcalde 
de dicha villa, de pago, para que haga efectiva, en 
el termino indicado, la cantidad que se persigue. 
1 al Sr. Secretario para que tan pronto como esta 
agencia se persone nuevamente en el consistorio 
le facilite relación de los Sres. Concejales de que 
se compone el Ayuntamiento.

Magallón 4 de Julio de 1908.-El Agente ejecu
tivo, Pedro Antón y Martínez.—Sres. Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento de Magallón.

Junta provincial de Instrucción pública de Zaragoza.

escuelas vacantes en esta provincia
RELACIÓN de los maestros que aspiran á desempeñar Interinamente las 

anunciadas con fecha 27 de Mayo de 1908.

NOMBRES TÍTULO QUE POSEEN

' TIEMPO 
DESERVICIOS

MÉRITOS
QUE JUSTIFICAN

ESCUELAS QUE SOLICITAN
ESCUELA 

PARA
QUE SB LE PROPONE

i 8
|

>
DI 
O

D. Fraucisco Sancho Marco M.tro superior 27 4 8
• 1 Malanquilla Malanquilla

^1" SeCretlri° Hl [n8pB0t0r d. .p^=r.

SECCION SEXTA
Overa.

Por el Ayuntamiento y Junta pericial de este 
pueblo se ha acordado la confección del Registro 
fiscal de edificios y solares. Los propietarios, admi
nistradores ó encargados, tanto vecinos como fo
rasteros, se servirán ó autorizarán persona que se 
presente en esta Alcaldía á recoger las relaciones 
juradas que les correspondan, ó sea una por cada 
edificio, solar ó propiedad urbana que posea en 
este termino municipal, en el plazo de quince días; 
en la inteligencia que de no verificarlo se les exi
girán las responsabilidades de la Ley

Orera 1." de Julio de 1908.-E1 Alcalde, Manuel 
brómez.

. SECCIÓN SEPTIMA^ "
JUZQADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar. 
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado por la actuación del que refrenda se si
gue juicio ejecutivo por el p-ocurador D. Narciso 
valles, en nombre de los Sucesores de Llonch y 
^ala contra la Sociedad Samper y Sancho Herma-

nos, sobre pago de ocho mil setecientas sesenta y 
cinco pesetas, intereses y costas, en cuyo juicio se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva son como sigue:

Senteucia.— En la Ciudad de Zaragoza, á vein
ticinco de Junio de mil novecientos ocho: El Sr. 
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de la misma, habiendo 
visto el juicio ejecutivo promovido por la Sociedad 
mercantil denominada Sucesores de Llonch y Sala 
con domicilio en Sabadell, representada por el 
Procurador D. Narciso Valles, bajó la dirección 
del Letrado D. Francisco Roncalés, contra la So
ciedad Samper y Sancho Hermanos, establecida 
en esta ciudad, calle de la Independencia, número 
doce, representada por los estrados del Juzgado 
por hallarse constituida en rebeldía, sobre pago de 
ocho mil setecientás sesenta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos, intereses y costas; y

Fallo: Que debo mandar y mando siga adelante 
la ejecución despachada contra la Sociedad Sam
per y Sancho Hermanos .hasta hacer trance y re
mate de los bienes que le fueron embargados y 
pudieran serlo eu lo sucesivo, y con su producto, 
entero y completó pago á la Sociedad deman
dante Sucesores de Llonch y Sala, de la cantidad 
de ocho mil, setecientas sesenta y cinco pesetas 
cincuenta céntimos,-intereses de esa suma al cinco 
por ciento anual desde el requerimiento que se le 
hizo ineficaz de pago y coitas causadas y que se
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causen hasta la más total y definitiva solvencia. 
— Así per esta mi sentencia, lo prenuncio, mando 
y firmo.— Julián Huerta. ,

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede en el día de su fecha por el Sr. D. Ju
lián Huerta y Pcves, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza, hallándose ce
lebrando audiencia pública por ante mi testimonio; 
de que doy fe.—P. H., Fausto Arna). ,

Y á fin de que silva de notificación en forma de 
la sentencia que antecede á la Sociedad Samper y 
Sancho Hermanos, expido el presente á instancia 
de la parte actora. .

Dado en Zaragoza á tres de Julio de mil nove
cientos ocho.—Julián Huerta.—Ante mi, P. H., 
Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo. ,
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia dictada en 
la causa que instruye sobre hurto de un par de bo
tas á la gitana Emilia Jiménez Segundo, efectuado 
en la madrugada del 26 de Junio último, en el mue
lle del Fielato del Portillo, ha acordado se cite por 
medio de la presente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse 
su paradero, así como sus demás circunstancias, á 
dicha Emilia Jiménez Segundo, para que dentro 
del término de quinto día comparezca antela sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal 
de la casa número sesenta y dos de la calle déla 
Democracia, con el fin de recibir la declaración, 
que acredite la preexistencia de lo sustraído é ins
truirla de los derechos que le concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza 2 de Julio de 1908.—El Actuario, 
Manuel Palomares.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita á la persona, á quien en los días in
mediatos anteriores al dieciocho de Junio próxi
mo pasado hubieren sido sustraídos dos fardos de 
sacos de envase, para que comparezca dentro del tér
mino de ocho días, que se contarán desde que se pu
blique la presente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en este Juzgado de San Pablo, sito calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, á expresar 
en declaración la forma en. que tuviera lugar la 
sustracción de los sacos, el número, clase y valor 
de éstos y los demás detalles relacionados con el 
hecho; quedando apercibida dicha persona de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar. . .

Zaragoza á dos de Julio de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, Manuel Se rrano.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de lo mandado por la Su
perioridad, ha ac( rdado se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su actual 
paradero y domicilio, á José Cluza Giral, de diecio
cho años, soltero, esribiente, natural de Barbastro,

y á Jenaro Francisco, conocido por Francisco Cor 
tés Robles, de veinte, también soltero, minero, na
tural de Puebla de los Infantes (Sevilla), para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación, comparezcan ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipe! de la casa número sesenta y dos de la calle de 
la Democracia, con el fin de requerirles para que 
manifiesten si se hallan conformes en las manifesta
ciones de su defensa á la calificación y petición fiscal, 
en la cansa que contra los mismos se instruye por el 
delito de estafa por viajar en el tren sin billete.

Zaregoza cuatro de Julio de mil novecientos 
ocho.—El Actuario, Manuel Palomares.

Caspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instrución de 

la ciudad de Caspe y su partido; , .
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Raimundo Campa- 
nales Valén, vecino de Fabara, en causa sobre dis
paro y lesiones, se sacan á la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción á tipo, los bienes inmue
bles embargados á las resultas de dicha causa, si
tos en el término de dicha villa, que á continua
ción se expresan:

Una masada ó campo, secano, sito en el monte, 
partida Val de la Figuera, tierra campo, de una 
hectárea, cincuenta y dos áreas y cincuenta y cin* 

■ co centiáreas de cabida; lindante al Norte con tie
rras de Felipe Camarasa, al Este con Miguel A ran
da, al Sur con montes y al Oeste con Francisco 
Aguilar Blay: valorada en setecientas cuarenta pe
setas. _

Otro campo, secano, sito en el expresado monte, 
partida Cogulla olivar, de treinta y ocho áreas y 
trece centiáreas de cabida; linda al Norte y Sur 
con montes, al Este con tierras de Mariano Carce- 
11er Llop y al Oeste con Manuel Latorre Monsec: 
valorado en cuatrocientas veinticinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado, el día treinta del mes actual, á 
las once de la mañana; advirtiéndose, que para to
mar parte en ella deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que se subastan, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, sin perjuicio de 
la devolución que correspondiera si se remataban 
por cantidad inferior á dicho diez por ciento, que 
la subasta se verificará por separado de cada una 
de las fincas y que el rematante ó rematantes no 
tendrán derecho á exigir más títulos de propiedad 
que el expediente posesorio instruido, y que se ha
lla pendiente de pago de la liquidación practicada 
en el Registro de la propiedad, donde podrá ser 
examinado y estarán obligados á pagar la referida 
liquidación é inscripción de las fincas en el Regis
tro á nombre del ejecutado, debiendo hacerse ésto 
previamente al otorgamiento de la escritura de 
venta en subasta; pues ésta no se otorgará si aqué
llo no se hubiera cumplido.

Caspe dos de Julio de mil novecientos ocho.— 
Francisco Lovaco.—El Actuario, Licenciado Fer
nando García Barsala. ___________

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


